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 El boletín "Novedades Legislativas" es una publicación periódica de la 
Dirección Referencia Legislativa de la Biblioteca del Congreso de la Nación -
editada en un medio electrónico-, que tiene por objeto sistematizar la información 
legislativa seleccionada, de carácter general, publicada en el Boletín Oficial de la 
República Argentina. 
 
 Cada uno de los documentos incorporados contiene una referencia al tipo de 
norma, número, fecha, órgano emisor y una breve síntesis analítica de su 
contenido.  
 
 Para un mejor acceso a la información, las normas se clasifican según la 
materia abordada, con las necesarias remisiones en caso que una disposición se 
refiera a varios temas del tesauro que se utiliza en la presente publicación.  
 
 Por último, se consignan -a continuación de los asientos legislativos y con el 
mismo sistema de clasificación- sumarios de los documentos jurisprudenciales y 
doctrinarios publicados en las distintas revistas jurídicas existentes en la Dirección. 
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Actividad Nuclear 
 
1. “La energía nuclear y su régimen legal. Algunas reflexiones sobre su marco regulatorio”. 
Por Luis Enrique Dates (h) y Martín G. Garcés. 
(La Ley. Buenos Aires, 15 y 16 enero 2008). 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Bioética  
 
1. “La nueva ley de ‘muerte digna’ de la provincia de Río Negro”. Por Julio Chiappini. 
(El Derecho. Buenos Aires, 19 febrero 2008). 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Desenvolvimiento Científico y Tecnológico 
 
1. “La investigación en seres humanos en farmacología clínica. Entre la precariedad 
regulatoria y la abstinencia legislativa”. Por Sergio B. Iribarren Pugach y Silvia Woods. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 5. 
EDUCACIÓN. Financiamiento de la Educación. 
 
 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Informática 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Consumidor.  
DERECHO. Derecho Penal. 8. 
 
 
 
COMERCIO 
Consumidor 
 
1. “La ‘confianza’ del consumidor en el comercio electrónico”. Por Lucio Andrés Terrasa. 
(La Ley. Buenos Aires, 14 febrero 2008). 
 
 
COMERCIO 
Exportación e Importación 
 
1. Ley nº 26.351. Aclara las disposiciones de la Ley Nº 21.453 –Normas para la exportación de 
productos de origen agrícola-. En tal sentido, establece que cuando se produzca un incremento en 
más de las alícuotas correspondientes a los derechos de exportación de productos agropecuarios -en 
el período comprendido entre el registro de la declaración jurada de venta al exterior y el de la 
oficialización de la correspondiente destinación de exportación- los exportadores deben acreditar de 
modo fehaciente la tenencia o en su caso, la adquisición de tales productos con anterioridad al 
aludido incremento. 
Dispone que la autoridad de aplicación será la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos.  
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Sancionada 26 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 15 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
RELACIONES INTERNACIONALES. Representación Diplomática.  
 
 
COMERCIO 
Mercado Común 
 
(*) Ver: 
COMERCIO. Política Arancelaria. 1. 
 
 
COMERCIO 
Política Arancelaria 
 
1. Resolución General nº 2.389, 16 enero 2008 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Incorpora al ordenamiento jurídico nacional la Decisión CMC Mercosur Nº 26/06: Convenio de 
Cooperación, Intercambio de Información, Consulta de Datos y Asistencia Mutua entre las 
Administraciones Aduaneras del Mercosur. 
Deja sin efecto su similar Nº 2.094. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.094 (NL, Julio- Agosto 2006). 
 
2. Resolución General nº 2.399, 16 enero 2008 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Determina los límites de la Zona Primaria Aduanera del Puerto de Quequén, en jurisdicción de la 
División Aduana de Necochea. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 3. 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Energía. 1. 
 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Derechos Constitucionales 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Civil.  
DERECHO. Derecho Penal. 8. 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Garantías Constitucionales 
 
1. Ley nº 26.343. Modifica la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326 en relación con los 
bancos de datos destinados a prestar servicios de información crediticia. 
Sancionada 12 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 8 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 enero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 25.326 (NL, Noviembre- Diciembre 2000). 
 
2. “El controvertido ámbito de aplicación de la ley de protección de datos personales” (Nota a 
fallo). Por Mario Masciotra. 
(La Ley. Buenos Aires, 29 febrero 2008). 
Referencias: Ley Nº 25.326 (NL, Noviembre- Diciembre 2000). 
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3. “El recurso de amparo respecto a la salud. Casuística”. Por Julio Chiappini. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 27 febrero 2008). 
 
 
CONSTITUCIÓN 
Reforma Constitucional 
 
1. CContenciosoadministrativo, Tucumán, Sala II, 5/2/08- Colegio de Abogados de Tucumán c. 
Honorable Convención Constituyente de Tucumán (Reforma constitucional de la provincia de 
Tucumán. Inconstitucionalidad de los artículos 155 y 166. Acción directa de inconstitucionalidad. 
Consejo de la Magistratura. Inconstitucionalidad de los artículos 101 inc.5 y 162. Jueces. Remoción. 
Artículo 129. Acción de inconstitucionalidad. Particularidades. Excepción de falta de legitimación para 
obrar. Colegio de Abogados). Con notas de Jorge A. Amaya: “¿Democracia vs Constitución? Cuando 
los Jueces vienen marchando”, de Marcela I. Basterra: “¿Es viable la declaración de 
inconstitucionalidad de una reforma constitucional?” y de Andrés Gil Domínguez: “Un golpe certero a 
las anacrónicas cuestiones políticas no justiciables. El ejemplo tucumano”. 
(La Ley. Buenos Aires, 13 febrero 2008). 
 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Discriminación 
 
1. Decreto nº 231, 6 febrero 2008. Aprueba la estructura organizativa del Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo –INADI-, organismo descentralizado del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 
Modifica, por tanto, el Decreto Nº 357/02 –organigrama de aplicación de la Administración Pública 
nacional-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 febrero 2008). 
Citas legales: Decreto Nº 357/02 (NL, Enero- Febrero 2002), Ley Nº 25.672 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2002). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Juventud 
 
1. Decreto nº 196, 31 enero 2008. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.227 –creación del 
Consejo Federal de la Juventud-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 febrero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.227 (NL, Marzo- Abril 2007). 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Menores 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Civil.  
DERECHO. Derecho Penal. 2, 4. 
 
 
CUESTIONES SOCIALES 
Mujer 
 
(*) Ver: 
POLÍTICA. Régimen Electoral.  
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CUESTIONES SOCIALES 
Política Social 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Estado de 
Emergencia Económica.  
 
 
 
CULTURA 
Homenajes 
 
1. Decreto nº 278, 18 febrero 2008. Declara al 2010 “Año del Bicentenario de la Revolución de 
Mayo” en conmemoración del segundo centenario de la Revolución de Mayo de 1810. Crea en el 
ámbito de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación la Secretaría Ejecutiva de la 
Conmemoración del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810, cuyo objetivo será instrumentar 
las acciones específicas relacionadas con la organización de los festejos conmemorativos. Fija su 
mandato hasta el 31 de diciembre de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
 
 
CULTURA 
Medios de Comunicación 
 
1. “Los medios y el VIH/sida”. Por Leonor Suárez y otros. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
 
 
CULTURA 
Patrimonio Cultural 
 
1. Ley nº 26.333. Declara bien de interés histórico artístico al edificio del Teatro Español ubicado en 
la ciudad de Comodoro Rivadavia –provincia del Chubut-. 
Sancionada 4 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 2 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 enero 2008). 
 
2. Decreto nº 264, 18 febrero 2008. Declara bien de interés histórico artístico al horno “La Primera 
Argentina”, ubicado en la localidad de Bialet Massé –provincia de Córdoba-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
 
 
CULTURA 
Propiedad Intelectual 
 
1. “Sobre la observancia de los derechos intelectuales”. Por Andrés Sánchez Herrero. 
(La Ley. Buenos Aires, 11 y 14 enero 2008). 
 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas Armadas 
 
1. Ley nº 26.345. Faculta al Poder Ejecutivo a aplicar al personal de jefes y oficiales del Ejército que 
fueron pasados a retiro obligatorio de conformidad con determinadas Resoluciones a aplicar la 
normativa sobre restitución de derechos previstos en el Decreto Nº 1.332/73. En tal sentido, modifica 
la Ley Nº 23.233 –jefes y oficiales del Ejército que fueran pasados a retiro obligatorio-. 
Sancionada 19 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 14 enero 2008. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 enero 2008). 
 
2. Resolución nº 142, 11 febrero 2008 (Ministerio de Defensa). Establece que el Jefe del Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y los Jefes de los Estados Mayores Generales de cada 
fuerza dispondrán la divulgación de la información pública que específicamente les brinde el 
Ministerio a través del sistema de comunicación y mensajes militares de cada una de las Fuerzas 
Armadas y de acuerdo con la clasificación de difusión establecida por el mismo. Dispondrán de 
espacio para la divulgación a través de una sección fija en los medios escritos, televisivos, radiales y 
electrónicos institucionales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 1. 
 
 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD 
Fuerzas de Seguridad y Policía 
 
1. Resolución nº 111, 17 enero 2008 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Instruye a los Jefes de la Policía Federal Argentina, Gendarmería Nacional y Prefectura Naval 
Argentina y al Interventor de la Policía de Seguridad Aeroportuaria para que garanticen que la 
preparación de los aspirantes a ingresar se lleve a cabo impidiendo cualquier práctica abusiva, 
arbitraria o discriminatoria que represente un menoscabo a los derechos humanos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 enero 2008). 
 
 
 
DEMOGRAFÍA 
Aborigen 
 
1. CJSalta, 21/6/07- Comunidad Eben Ezer c. Everest S.A. (Comunidades indígenas. Iniciativa 
privada de desmonte de miles de hectáreas. Estudio de impacto ambiental. Omisión de valorar 
aspectos sociales y culturales. Audiencia pública sin traducción a la lengua wichi. Nulidad del 
procedimiento. Acción de amparo). Con nota de Manuel A.J. Moreira y Florencia C. Vely: “Pueblos 
originarios, derechos lingüísticos y buena fe: hacia una nueva axiología jurídica”. 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
 
 
DERECHO 
Derecho Administrativo 
 
1. “Principios y normas del derecho penal aplicables en el procedimiento administrativo. 
Alcance y límites”. Por Gabriela Carina Noe. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
 
DERECHO 
Derecho Ambiental 
 
1. “El contencioso argentino- uruguayo por la instalación de la pastera Botnia sobre el río 
Uruguay”. Por Alfredo Rizzo Romano. 
(El Derecho. Buenos Aires, 14 enero 2008). 
 
2. “Papeleras sobre el río Uruguay: el fracaso de la mediación del rey Juan Carlos de España y 
la probable sentencia de la Corte Internacional de Justicia”. Por Eduardo R. Hooft. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 6 febrero 2008). 
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(*) Ver también: 
DEMOGRAFÍA. Aborigen.  
 
 
DERECHO 
Derecho Civil 
 
1. “El derecho a la identidad y los alcances de la cosa juzgada frente a los avances de la 
Biotecnología” (Nota a fallo). Por Florencia Nallar. 
(La Ley Patagonia. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 4. 
SALUD. Medicina.  
 
 
DERECHO 
Derecho Constitucional 
 
1. “El derecho constitucional en la jurisprudencia de la Corte Suprema entre 2003 y 2007”. Por 
Alberto B. Bianchi. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 y 20 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
CONSTITUCIÓN. Reforma Constitucional.  
DERECHO. Derechos Humanos.  
 
 
DERECHO 
Derecho Internacional 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derechos Humanos.  
 
 
DERECHO 
Derecho Laboral 
 
1. “La protección frente al acoso laboral”. Por José Miguel Onaindia. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, enero 2008). 
 
2. “Mobbing: la nueva enfermedad laboral del siglo XXI. Pautas para su reparación”. Por Jorge 
Moyano Yofre. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 1. Buenos Aires, enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Beneficios Sociales. 
TRABAJO Y EMPLEO. Relaciones Individuales de Trabajo. 
TRABAJO Y EMPLEO. Riesgos del Trabajo. 
 
 
DERECHO 
Derecho Penal 
 
1. Comunicación “A” nº 4.750, 19 diciembre 2007 (Banco Central de la República Argentina). 
Comunica la modificación de las normas sobre Prevención y Financiamiento del Terrorismo en 
cuanto a información de transacciones sospechosas. 

 17



“Novedades Legislativas. Legislación, Doctrina y Jurisprudencia. Enero– Febrero 2008” 
Departamento Investigación e Información Argentina. 

(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 enero 2008). 
 
2. Resolución nº 170, 30 enero 2008 (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). 
Ratifica la vigencia del programa “Las víctimas contra la violencia”, cuyo objeto es brindar atención a 
las víctimas de abusos o maltratos e incluye la lucha contra el maltrato, explotación y prostitución 
infantil. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 febrero 2008). 
 
3. Resolución nº 50, 11 febrero 2008 (Unidad de Información Financiera). Aprueba la “Directiva 
sobre reglamentación del artículo 21, incisos A) y B) de la Ley 25.246. Operaciones sospechosas. 
Modalidades, oportunidades y límites del cumplimiento de la obligación de reportarlas –sector 
Seguros-“ y la “Guía de Transacciones Inusuales o Sospechosas en la órbita del sector Seguros”, las 
que sustituyen las aprobadas por su similar Nº 4/02. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 febrero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000), Resoluciones UIF Nº 4/02 (NL, Septiembre- 
Octubre 2002) y 6/05 (NL, Mayo- Junio 2005). 
 
4. CPenal, Rosario, en pleno, 25/6/07- Giménez, Cintia Elizabeth (Pena. Aplicación de la 
agravante prevista en el artículo 41 quater del Código Penal. Plenario). Con nota de Carlos A. Chiara 
Díaz: “El agravante del artículo 41 quater del Código Penal y la mayoría de edad requerida para 
aplicarla”. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
5. “Actualidad en jurisprudencia penal de la provincia de Córdoba 1-2008”. Por Federico 
Zurueta. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
6. “Actualidad en la jurisprudencia de la provincia de Santa Fe 1-2008”. Por Bibiana Alonso. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
7. “La prevención administrativa de la financiación del terrorismo: un sistema perfectible”. Por 
Omar Orsi. 
(Revista de Derecho Penal y Procesal Penal. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: Leyes Nº 25.246 (NL, Mayo- Junio 2000) y 26.268 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
8. “¿Por qué hoy la violación de una casilla de mail no es un delito si es similar a la 
correspondencia epistolar?”. Por Matías Salimbeni. 
(El Derecho Penal. Buenos Aires, enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Administrativo.  
SALUD. Salud Pública.  
 
 
DERECHO 
Derecho Procesal Penal 
 
1. “La pérdida de vigencia del Código Procesal Penal Nacional, su necesidad de reforma y el 
proyecto más trascendental”. Por Anselmo G.P. Castelli. 
(El Derecho Penal. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: Decreto Nº 115/07 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 5, 6. 
TRANSPORTE. Registro de Automotores.  
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DERECHO 
Derechos Humanos 
 
1. “Globalización jurídica, neoconstitucionalismo y crímenes de lesa humanidad”. Por Ana 
María Figueroa. 
(La Ley. Buenos Aires, 25 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DEFENSA NACIONAL- SEGURIDAD. Fuerzas de Seguridad y Policía. 
 
 
DERECHO 
Nacionalidad y Ciudadanía 
 
1. “Nacionalidad y ciudadanía”. Por Félix Vicente Lonigro. 
(La Ley. Buenos Aires, 28 enero 2008). 
 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Acciones y Títulos 
 
1. Resolución General nº 524, 14 enero 2008 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las 
Normas a fin de determinar los mercados donde pueden negociarse los títulos valores públicos o 
privados que puedan ser objeto de inversión por parte de los fondos de jubilaciones y pensiones. 
Asimismo, elimina artículos que tratan materias reguladas actualmente por la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 enero 2008). 
 
2. Resolución General nº 525, 1º febrero 2008 (Comisión Nacional de Valores). Modifica las 
Normas en lo atinente a bolsas de comercio y mercado de valores, futuros y opciones y agentes de 
entidades financieras autorreguladas no bursátiles. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 febrero 2008). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Contabilidad Pública 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 6. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Entidades Financieras 
 
1. Comunicación “A” nº 4.751, 20 diciembre 2007 (Banco Central de la República Argentina). 
Informa la aprobación del texto ordenado de las normas sobre “Ordenamiento, emisión y divulgación 
de comunicaciones y comunicados de prensa”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 enero 2008). 
 
2. Resolución General nº 2.386, 28 diciembre 2007 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Establece un régimen de información a cargo de las entidades financieras, agentes de 
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bolsas y de mercado abierto respecto de determinados sujetos y operaciones. Fija los requisitos, 
plazos, formas y condiciones para su cumplimiento.  
Deja sin efecto las Resoluciones Generales Nº 160, 434 y 1.065. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 enero 2008). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 1.065 (NL, Julio- Agosto 2001). 
 
3. “Inmunidad fiscal del Banco de la Provincia de Buenos Aires. Nota a un reciente fallo de la 
Corte Suprema”. Por Ángel Schindel. 
(Impuestos. Nº 2. Buenos Aires, enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
CONSTITUCIÓN. Garantías Constitucionales. 1. 
DERECHO. Derecho Penal. 1, 3. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Acciones y 
Títulos. 2. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Estado de 
Emergencia Económica.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 1. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Estado de Emergencia Económica 
 
1. Ley nº 26.339. Prorroga hasta el 31 de diciembre de 2008 la vigencia de la Ley Nº 26.204  
–emergencia pública en materia social, económica, administrativa y financiera, sanitaria, ocupacional 
y alimentaria; renegociación de contratos de obras y servicios públicos y Programa Jefes de Hogar-. 
Sancionada 12 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 3 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 enero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.204 (NL, Noviembre- Diciembre 2006). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Hipoteca y 
Prenda.  
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Hipoteca y Prenda 
 
1. Resolución nº 46, 11 febrero 2008 (Ministerio de Economía y Producción). Aprueba el Modelo 
de Contrato de Mutuo que debe suscribir el deudor hipotecario cuando el monto del mutuo original se 
modificó en cumplimiento de las obligaciones que el fiduciario debe asumir según la Ley Nº 26.167 
de Emergencia Pública. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 febrero 2008). 
Citas legales: Leyes Nº 25.798 (NL, Noviembre- Diciembre 2003) y 26.167 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2006). 
 
2. “En materia hipotecaria el debate sigue abierto” (Nota a fallo). Por Alejandro Drucaroff Aguiar. 
(La Ley. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Impuestos, Tasas y Contribuciones 
 
1. Resolución General nº 2.385, 28 diciembre 2007 (Administración Federal de Ingresos 
Públicos). Modifica su similar Nº 1.375 que estableciera un régimen de información de operaciones 
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económicas concertadas entre residentes en el país y representantes de sujetos o entes del exterior, 
con el fin de optimizar los sistemas de control. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 enero 2008). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 1.375 (NL, Noviembre- Diciembre 2002). 
 
2. Ley nº 26.346. Modifica la Ley Nº 23.349 –Impuesto al Valor Agregado- a fin de derogar el artículo 
referido al saldo a favor técnico por compra, construcción o importación definitiva de bienes de 
capital, devolución del saldo remanente y su alcance en relación al valor de la alícuota. 
Sancionada 19 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 14 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 enero 2008). 
 
3. Ley nº 26.347. Prorroga hasta el 31 de diciembre de 2008 la suspensión de la exención 
establecida en la Ley Nº 25.731 de Impuesto a las Ganancias referida a reintegros a la exportación. 
Sancionada 19 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 14 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 enero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 25.731 (NL, Marzo- Abril 2003). 
 
4. Decreto nº 90, 14 enero 2008. Disminuye al 7% la alícuota del 21% establecida por Ley Nº 24.625  
–Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 16 enero 2008).  
 
5. Resolución General nº 2.406, 31 enero 2008 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Aprueba el sistema denominado “Cuentas Tributarias”, destinado a registrar y brindar información 
relativa a los créditos a favor de los contribuyentes y a los débitos a favor del fisco, emergentes de 
las obligaciones impositivas, aduaneras y previsionales. 
Deja sin efecto su similar Nº 2.381. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 febrero 2008). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.381 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
6. Decreto nº 248, 7 febrero 2008. Prorroga por un período de dos años el plazo previsto en su 
similar Nº 58/05 que excluyó al expendio de champañas de la aplicación del gravamen contemplado 
en la Ley de Impuestos Internos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 febrero 2008). 
Citas legales: Decreto Nº 58/05 (NL, Enero- Febrero 2005). 
 
7. Resolución General nº 1, 19 febrero 2008 (Comisión Arbitral Convenio Multilateral 18/8/77). 
Actualiza el ordenamiento normativo de su similar Nº 1/07. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
Citas legales: Resolución General CACM Nº 1/07 (NL, Marzo- Abril 2007). 
 
8. Resolución General nº 2.415, 27 febrero 2008 (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
Modifica su similar Nº 2.371 en cuanto a la incorporación de un nuevo procedimiento para solicitar el 
Código de oferta de transferencia de inmuebles por medio de telefonía celular SMS. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 febrero 2008). 
Citas legales: Resolución General AFIP Nº 2.371 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
9. “Modificaciones en el impuesto sobre los bienes personales aplicables al período fiscal 
2007”. Por Alejandro N. López. 
(Anales de Legislación Argentina. Boletín Informativo Nº 5. Buenos Aires, 28 febrero 2008). 
Referencias: Ley Nº 26.317 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
10. “Modificaciones en la Legislación Impositiva de la Ciudad de Buenos Aires”. Por Humberto 
J. Bertazza y José A. Díaz Ortiz. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 14 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Entidades 
Financieras. 2, 3. 
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DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Presupuesto General 
 
1. Decisión Administrativa nº 67, 28 diciembre 2007 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2007 en la parte 
correspondiente al Estado Mayor del Ejército. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
 
2. Decisión Administrativa nº 68, 28 diciembre 2007 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2007 a efectos de posibilitar la 
atención de gastos del Ministerio Público. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
 
3. Decisión Administrativa nº 69, 28 diciembre 2007 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica el Presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2007 a fin de afrontar 
erogaciones correspondientes a gastos en personal del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria, Gendarmería nacional, Dirección de Vialidad, Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento, Auditoría General de la Nación; Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo; Instituto Nacional de Tecnología Industrial, Instituto Nacional de Estadística 
y Censos y Servicio Geológico Minero Argentino. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
 
4. Decisión Administrativa nº 77, 28 diciembre 2007 (Jefatura de Gabinete de Ministros). 
Modifica la distribución del Presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2007 en 
relación con el cumplimiento de gastos del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto y del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social. Asimismo, modifica 
las fuentes y aplicaciones financieras de la Administración Nacional de la Seguridad Social y del 
Servicio de la Deuda Pública. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 29 febrero 2008). 
 
5. Ley nº 26.342. Modifica la Ley de Presupuesto de la Administración nacional para el ejercicio 2007 
en cuanto al monto del cupo anual establecido en su similar Nº 23.877 –promoción y fomento de la 
investigación y desarrollo, transmisión de tecnología y asistencia técnica-. 
Sancionada 12 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 8 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 enero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.198 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
6. Decisión Administrativa nº 1, 15 enero 2008 (Jefatura de Gabinete de Ministros). Distribuye 
los gastos corrientes y de capital, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones 
figurativas y las fuentes de financiamiento previstos en la Ley de Presupuesto de la Administración 
nacional para el ejercicio 2008. 
Determina las facultades y competencias para efectuar modificaciones presupuestarias. 
Dicta normas relacionadas con el carácter limitativo o indicativo de las partidas del Clasificador por 
Objeto del Gasto, la ejecución física de los programas y categorías equivalentes, los remanentes de 
ejercicios anteriores y la delegación de facultades para modificar las cuotas de compromiso y de 
devengado. 
Dispone la intervención de la Secretaría de Política Económica en la contratación de obras y 
compras de bienes de uso por parte de las jurisdicciones y entidades de la administración nacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 enero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.337 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
7. Decreto nº 172, 30 enero 2008. Modifica la distribución del Presupuesto de la Administración 
nacional para el ejercicio 2008, en relación con la estructura organizativa de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Presidencia de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 enero 2008). 
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DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Privatizaciones y Concesiones 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Estado de 
Emergencia Económica.  
TRANSPORTE. Ferrocarriles. 
TRANSPORTE. Obras Viales. 2. 
 
 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y 
MONEDA 
Seguros 
 
1. Resolución nº 32.668, 18 diciembre 2007 (Superintendencia de Seguros de la Nación). 
Modifica el Reglamento General de la Actividad Aseguradora en cuanto a los procedimientos a 
observar para que entidades financieras del exterior puedan actuar como depositarias de inversiones 
de las aseguradoras. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 enero 2008). 
 
2. “El seguro y el orden público. Es inconstitucional la franquicia en el transporte público de 
pasajeros para Santa Fe y Ciudad de Buenos Aires”. Por Carlos Alberto Huber. 
(El Derecho. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Penal. 3. 
 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Agricultura y Ganadería 
 
1. Resolución nº 48, 11 febrero 2008 (Ministerio de Economía y Producción). Establece un 
mecanismo destinado a otorgar aportes no reintegrables a los productores tamberos. Dispone los 
requisitos a cumplir para ser beneficiario. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 febrero 2008). 
Citas legales: Resolución ONCCA Nº 745/07 (NL, Enero- Febrero 2007), Resolución Conjunta 
SAGPyA y ONCCA Nº 39 y 9/07 (NL, Marzo- Abril 2007). 
 
2. Resolución nº 2.457, 19 febrero 2008 (Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario). 
Define el mecanismo para la efectiva implementación del Programa de Estabilización de Precios de 
Productos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno. Fija su alcance, beneficiarios y forma de 
pago. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 febrero 2008). 
Citas legales: Resoluciones MEyP Nº 9/07, 40/07 y 61/07 y ONCCA Nº 745/07 (NL, Enero- Febrero 
2007). 
 
3. Resolución nº 151, 20 febrero 2008 (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos). Aprueba normas de calidad para la comercialización de soja. 
Encomienda al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria la evaluación técnica sobre la 
aplicación de la presente. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
 
4. “El ámbito jurídico internacional de desempeño del agro del siglo XXI”. Por Leonardo F. 
Pastorino. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 16 enero 2008). 
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(*) Ver también: 
COMERCIO. Exportación e Importación.  
 
 
DESARROLLO RURAL 
Avicultura 
 
1. Resolución nº 189, 7 enero 2008 (Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario). 
Incorpora al Registro de Establecimientos Faenadores Agrícolas la figura de “usuario de faena 
avícola”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 enero 2008). 
Citas legales: Resolución ONCCA Nº 746/07 (NL, Enero- Febrero 2007). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Sanidad Vegetal 
 
1. Resolución nº 171, 25 febrero 2008 (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos). Prohíbe el uso y aplicación de productos fitosanitarios que contengan el principio activo 
Fenitrotion en las etapas de poscosecha, transporte, manipuleo, acondicionamiento y 
almacenamiento de granos. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 febrero 2008). 
 
 
DESARROLLO RURAL 
Silvicultura 
 
1. “Ley de Bosques Nativos: ¿supera el test de constitucionalidad que le presenta el 
federalismo argentino?”. Por Rodrigo Vera. 
(Anales de Legislación Argentina. Boletín Informativo Nº 2. Buenos Aires, 28 enero 2008). 
Referencias: Ley Nº 26.331 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
 
 
EDUCACIÓN 
Certificados de Estudios 
 
1. Decreto nº 144, 22 enero 2008. Otorga validez nacional a los títulos y certificados que emitan 
instituciones de gestión estatal y privada reconocidas por las autoridades educativas nacionales, 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires correspondientes a estudios presenciales de 
todos los niveles y modalidades de la educación previstos por la Ley de Educación Nacional Nº 
26.206. 
Establece los requisitos a cumplir para el reconocimiento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 enero 2008). 
Citas legales: Leyes Nº 26.058 (NL, Septiembre- Octubre 2005) y 26.206 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2006). 
 
 
EDUCACIÓN 
Financiamiento de la Educación  
 
1. Decreto nº 212, 5 febrero 2008. Establece el índice de participación de cada provincia y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la asignación específica destinada al aumento del gasto 
consolidado en educación, ciencia y tecnología para el año 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 7 febrero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.075 (NL, Enero- Febrero 2006) y Decreto Nº 459/06 (NL, Marzo- Abril 
2006). 
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ESTADO 
Bienes del Estado 
 
1. Ley nº 26.349. Transfiere a título gratuito a la provincia de Corrientes el dominio de un inmueble 
propiedad del Estado nacional ubicado en la ciudad de Corrientes, con destino a la construcción de 
una delegación regional del Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo y al Poder Judicial de la 
provincia.  
Sancionada 19 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 14 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 18 enero 2008). 
 
 
ESTADO 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Impuestos, 
Tasas y Contribuciones. 9. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 2. 
EDUCACIÓN. Financiamiento de la Educación.  
 
 
ESTADO 
Estado Provincial 
 
(*) Ver: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Bioética.  
CONSTITUCIÓN. Reforma Constitucional. 
DERECHO. Derecho Penal. 5, 6. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Entidades 
Financieras. 3. 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 2. 
DESARROLLO RURAL. Silvicultura.  
EDUCACIÓN. Financiamiento de la Educación.  
ESTADO. Bienes del Estado. 
SALUD. Salud Pública. 2. 
SEGURIDAD SOCIAL. Previsión Social. 1. 
 
 
 
INDUSTRIA 
Actividad Industrial 
 
(*) Ver: 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. Energía. 1. 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Alimentaria 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO RURAL. Agricultura y Ganadería. 1, 2, 3. 
SALUD. Alimentos y Nutrición. 
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INDUSTRIA 
Industria del Papel 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Ambiental.  
 
 
INDUSTRIA 
Industria del Turismo y Servicios 
 
1. “Principio de precaución, turismo y Antártida”. Por Santiago Aramburu. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 5 febrero 2008). 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Petroquímica 
 
1. Resolución nº 14, 23 enero 2008 (Secretaría de Comercio Interior). Ordena hacer saber a las 
empresas vinculadas al sector de refinería de petróleo y derivados del mismo que deberán optimizar 
su producción a efectos de obtener los volúmenes máximos de su capacidad. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 enero 2008). 
 
 
INDUSTRIA 
Industria Química y Farmacéutica 
 
(*) Ver: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Desenvolvimiento Científico y Tecnológico.  
 
 
INDUSTRIA 
Industria Vitivinícola 
 
1. Resolución nº 37, 24 enero 2008 (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). 
Aprueba el Protocolo de Calidad de Vinos Argentinos, con el objeto de posibilitar el posicionamiento 
de los mismos en los mercados extranjeros. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 enero 2008). 
 
 
 
MINISTERIO PÚBLICO 
Magistrado 
 
1. Resolución nº 72, 16 enero 2008 (Defensoría General de la Nación). Aprueba el nuevo 
Reglamento de Concursos para la Selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de 
la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 1º febrero 2008). 
 
2. Resolución nº 6, 14 febrero 2008 (Procuración General de la Nación). Aprueba el Régimen de 
Declaraciones Juradas Patrimoniales para el Ministerio Público Fiscal de la Nación. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Administración Pública 
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1. Decreto nº 118, 18 enero 2008. Homologa el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial correspondiente al Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa (SINAPA) de fecha 4 de octubre de 2007. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
CUESTIONES SOCIALES. Discriminación.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 3, 4. 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Facultades Extraordinarias 
 
(*) Ver: 
PODER LEGISLATIVO. Delegación de Facultades.  
 
 
PODER EJECUTIVO 
Ministerios, Secretarías y Subsecretarías 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Presupuesto 
General. 7. 
 
 
PODER EJECUTIVO 
Veto 
 
(*) Ver: 
PODER LEGISLATIVO. Insistencia.  
 
 
 
PODER JUDICIAL 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
1. “Novedades destacadas de la Corte Suprema 1/2008”. Por Héctor E. Sabelli. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 27 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Constitucional.  
 
 
PODER JUDICIAL 
Juzgados de Primera Instancia 
 
1. Ley nº 26.344. Crea un juzgado federal de primera instancia con competencia en materia criminal, 
correccional, ejecución penal, civil, comercial y ejecución fiscal de primera instancia con asiento en la 
ciudad de Esquel –provincia del Chubut-. 
Sancionada 12 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 8 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 9 enero 2008). 
 
 
PODER JUDICIAL 
Magistrado 
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(*) Ver: 
CONSTITUCIÓN. Reforma Constitucional.  
 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Comisiones 
 
(*) Ver: 
SALUD. Productos Medicinales. 2. 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Delegación de Facultades 
 
1. “¿Sobre qué leyes recaen las sucesivas ratificaciones de las delegaciones legislativas 
anteriores a la Reforma Constitucional de 1994? El caso del decreto nº 1628/07 modificatorio 
de la ley para el Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Militares”. Por 
Osvaldo E. Siseles. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 7 febrero 2008). 
Referencias: Ley Nº 26.135 (NL, Julio- Agosto 2006), Decreto Nº 1.628/07 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2007). 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Insistencia 
 
1. “El control del veto presidencial. La insistencia”. Por Antonio Castagno. 
(El Derecho Constitucional. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
Referencias: Ley Nº 26.122 (NL, Julio- Agosto 2006). 
 
 
PODER LEGISLATIVO 
Sesiones 
 
1. Decreto nº 174, 30 enero 2008. Convoca al Honorable Congreso de la Nación a sesiones 
extraordinarias desde el 4 hasta el 29 de febrero de 2008. Fija los asuntos comprendidos en la 
convocatoria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 enero 2008). 
 
2. Decreto nº 237, 7 febrero 2008. Amplía el temario a tratar por el Honorable Congreso de la 
Nación durante el período de sesiones extraordinarias. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 febrero 2008). 
 
 
 
POLÍTICA 
Defensor del Pueblo 
 
(*) Ver: 
SALUD. Productos Medicinales. 2. 
 
 
POLÍTICA 
Democracia 
 
(*) Ver: 
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PODER LEGISLATIVO. Insistencia. 
 
 
POLÍTICA 
Régimen Electoral 
 
1. “La igualdad y la ley de cupo femenino, un largo camino”. Por Alejandra M. Lázzaro. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 26 febrero 2008). 
Referencias: Decretos Nº 1.246/00 (NL, Enero- Febrero 2001) y 451/05 (NL, Mayo- Junio 2005). 
 
 
POLÍTICA 
Terrorismo 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Penal. 1, 7. 
 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Contaminación 
 
1. Resolución nº 8, 22 noviembre 2007 (Autoridad de Cuenca Matanza- Riachuelo). Aprueba el 
Resumen Ejecutivo del Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza- 
Riachuelo elaborado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
DERECHO. Derecho Ambiental.  
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Energía 
 
1. Ley nº 26.334. Aprueba el Régimen de la Promoción de la Producción de Bioetanol con el objeto 
de satisfacer el abastecimiento interno y generar excedentes para exportación, así como impulsar la 
conformación de cadenas de valor mediante la integración de productores de caña de azúcar e 
ingenios azucareros en los procesos de fabricación. 
Determina quiénes podrán acceder al régimen, el cual no afecta el tratamiento arancelario previsto en 
la Ley Nº 24.822 –Nomenclatura Común del Mercosur. Azúcares. Derechos de Importación que 
graven el ingreso de determinadas mercaderías. Improcedencia de su reducción-. 
Sancionada 4 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 2 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 3 enero 2008). 
 
2. Resolución nº 24, 15 enero 2008 (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios). Establece la estructura y composición de la Comisión de Apoyo, Seguimiento y Control 
de cumplimiento de las medidas del Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía. 
Aprueba el Reglamento general del Programa. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
Citas legales: Decreto Nº 140/07 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
(*) Ver también: 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Actividad Nuclear.  
INDUSTRIA. Industria Petroquímica.  
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RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Fauna y Flora 
 
1. Resolución nº 2.059, 18 diciembre 2007 (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable). 
Aprueba los Apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Flora y Fauna Silvestre. 
Deroga las Resoluciones Nº 254/05, 550/06 y 786/07. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
Citas legales: Resoluciones SAyDS Nº 254/05 (NL, Marzo- Abril 2005), 550/06 (NL, Mayo- Junio 
2006) y 786/07 (NL, Julio- Agosto 2007).  
 
2. Resolución nº 52, 29 enero 2008 (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable). Modifica 
su similar Nº 2.059/07 con el objeto de incorporar determinadas especies. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 febrero 2008). 
 
 
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
Protección y Conservación de Recursos Naturales 
 
(*) Ver: 
INDUSTRIA. Industria del Turismo y Servicios.  
 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Representación Diplomática 
 
1. Decreto nº 235, 7 febrero 2008. Actualiza el régimen de franquicias diplomáticas para 
automotores a fin de tornarlo eficaz y transparente. Ordena al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto la realización de un reempadronamiento de los automotores 
introducidos con tal franquicia. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 febrero 2008). 
 
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
Tribunales Internacionales 
 
(*) Ver: 
DERECHO. Derecho Ambiental. 2. 
 
 
 
SALUD 
Alimentos y Nutrición  
 
1. Resolución Conjunta nº 31 y 118, 4 febrero 2008 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Modifica el Código 
Alimentario Argentino a fin de establecer parámetros para el aceite de girasol virgen. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 febrero 2008). 
 
2. Resolución Conjunta nº 47 y 146, 14 febrero 2008 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Modifica el Código 
Alimentario Argentino en relación con la denominación de lenteja. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 25 febrero 2008). 
 
3. Resolución Conjunta nº 48 y 147, 14 febrero 2008 (Secretaría de Políticas, Regulación e 
Institutos y Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos). Modifica el Código 
Alimentario Argentino en relación con la definición y especificaciones para orégano y mejorana. 
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(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 febrero 2008). 
 
 
SALUD 
Medicina 
 
1. “Responsabilidad civil de las empresas de emergencias médicas”. Por Oscar Ernesto Garay. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 13 febrero 2008). 
 
(*) Ver también: 
CONSTITUCIÓN. Garantías Constitucionales. 3. 
 
 
SALUD 
Productos Medicinales 
 
1. Disposición nº 7.726, 27 diciembre 2007 (Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica). Establece que los laboratorios titulares de certificados de 
especialidades medicinales que contengan como principio activo Ranelato de Estroncio, indicado en 
el tratamiento de osteoporosis, deberán agregar en el prospecto las advertencias, precauciones y 
reacciones adversas. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 enero 2008). 
 
2. Resolución nº 19, 25 febrero 2008 (Defensoría del Pueblo de la Nación). Recomienda al 
Ministerio de Salud el dictado de una norma y/o la elevación al Congreso de la Nación de un proyecto 
de ley que contemple la regulación de las diferentes etapas de comercialización de medicamentos. 
Pone en conocimiento de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo.  
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 28 febrero 2008). 
 
 
SALUD 
Salud Pública 
 
1. “Comentarios al proyecto de ley presentado por dos diputadas chilenas que buscan 
modificar los arts. 397 y 398, CPen. Chileno en relación con el contagio de enfermedades”. Por 
Jorge Carreño J. y otros. 
(Jurisprudencia Argentina. Número Especial. Buenos Aires, 20 febrero 2008). 
 
2. “Competencia de la Nación y de las provincias para legislar en materia sanitaria”. Por Oscar 
Ernesto Garay. 
(La Ley. Buenos Aires, 18 enero 2008). 
 
(*) Ver también: 
CULTURA. Medios de Comunicación.  
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Estado de 
Emergencia Económica. 
 
 
SALUD 
Seguro de Salud 
 
1. Resolución nº 806, 27 diciembre 2007 (Superintendencia de Servicios de Salud). Aprueba los 
objetivos y metas generales de los planes preventivos sobre dislipemias, cáncer de cuello uterino, 
infección por virus del papiloma humano, cáncer de mama, detección precoz de la diabetes, 
obesidad, cáncer colorectal e hipertensión arterial. 
Deroga la Resolución Nº 84/07 –Programa de Protección y Prevención en Salud-. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 15 enero 2008). 
Citas legales: Resolución SSS Nº 84/07 (NL, Enero- Febrero 2007). 
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2. Resolución nº 151, 7 febrero 2008 (Superintendencia de Servicios de Salud). Modifica su 
similar Nº 500/07 de creación del Registro de Proveedores de Insumos Médicos, Prótesis y Órtesis 
de los agentes del seguro de salud, a fin de definir el concepto de entidades representativas a los 
fines de la inscripción. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 febrero 2008). 
Citas legales: Resolución SSS Nº 500/07 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
Previsión Social 
 
1. Decreto nº 97, 16 enero 2008. Ratifica el Acta Complementaria al Convenio de Transferencia de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la provincia de Santiago del Estero celebrada entre el 
gobierno de la provincia y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con fecha 14 noviembre 2007. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 enero 2008). 
 
2. Instrucción nº 3, 8 febrero 2008 (Superintendencia de Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones). Modifica su similar Nº 10/07 a fin de que se arbitren los medios 
conducentes para que en las bases de datos figuren aquellos que sean relevantes para evaluar la 
pertinencia del traspaso al Régimen Previsional Público de Reparto. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 febrero 2008). 
Citas legales: Instrucción SAFJyP Nº 10/07 (NL, Julio- Agosto 2007). 
 
3. Decreto nº 279, 19 febrero 2008. Incrementa en un 7,5% a partir del 1º de marzo y en un 7,5% a 
partir del 1º de julio los haberes de las prestaciones a cargo del Régimen Previsional Público del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, los que se aplicarán sobre los haberes percibidos al 
29 de febrero y 30 de agosto, respectivamente, e incluirán, en los casos que corresponda, los 
suplementos por movilidad. Incrementa en las mismas proporciones y fechas el monto del haber 
máximo de las prestaciones. 
Asimismo, establece el haber mínimo en la suma de $655 a partir del 1º de marzo y de $690 a partir 
del 1º de julio. 
Modifica a partir de las mismas fechas el límite máximo para el cálculo de los aportes. 
Dispone que el incremento y el haber mínimo establecidos por el presente alcanzan a los beneficios 
de los afiliados del Régimen de Capitalización siempre que en su pago intervenga el Régimen 
Previsional Público. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 febrero 2008). 
Citas legales: Decretos Nº 1.199/04 (NL, Septiembre- Octubre 2004), 137/05 (NL, Enero- Febrero 
2005), 160/05 (NL, Marzo- Abril 2005) y 764/06 (NL, Mayo- Junio 2006), Ley Nº 26.198 (NL, Enero- 
Febrero 2007), Decreto Nº 1.346/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007).  
 
4. “El reajuste del haber jubilatorio establecido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el caso Badaro” (Nota a fallo). Por María D. Lodi Fé. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, enero 2008). 
Referencias: CS, 8/8/06- Badaro, Adolfo Valentín c. ANSeS (NL, Julio- Agosto 2006), Ley Nº 26.198 
(NL, Enero- Febrero 2007), Decreto Nº 1.346/07 (NL, Septiembre- Octubre 2007); CS, 26/11/07- 
Badaro, Adolfo Valentín c. ANSeS (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
5. “El segundo fallo de la Corte Suprema en el caso ‘Badaro’” (Nota a fallo). Por Rodolfo A. 
Peón. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 4. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: CS, 26/11/07- Badaro, Adolfo Valentín c. ANSeS (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
6. “El sistema de pensiones en Estados Unidos”. Por Patricia A. Binasco. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 3. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
7. “Sistemas previsionales y administraciones privadas o públicas”. Por Álvaro Rodríguez 
Azcúe. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, enero 2008). 
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(*) Ver también: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Acciones y 
Títulos. 1. 
 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Beneficios Sociales 
 
1. Decreto nº 198, 4 febrero 2008. Reglamenta la Ley Nº 26.341, modificatoria de la Ley de Contrato 
de Trabajo en lo que respecta a los beneficios sociales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 febrero 2008). 
Citas legales: Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
2. “La derogación del sistema de vales alimentarios”. Por Juan José Etala. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: Decreto Nº 815/01 (NL, Mayo- Junio 2001), Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 
2007), Decreto Nº 198/08. 
 
3. “La ley 26.341 de transformación de los ‘tickets’ y su cuestionable decreto reglamentario 
¿beneficia a los trabajadores?”. Por Sergio J. Alejandro. 
(Derecho del Trabajo. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: Decreto Nº 815/01 (NL, Mayo- Junio 2001), Ley Nº 26.341 y Resolución MTEySS Nº 
1.371/07 (NL, Noviembre- Diciembre 2007), Decreto Nº 198/08. 
 
4. “Reseña crítica de la ley 26.341”. Por Carlos María Del Bono. 
(Trabajo y Seguridad Social. Buenos Aires, enero 2008). 
Referencias: Ley Nº 26.341 (NL, Noviembre- Diciembre 2007). 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Desocupación Laboral 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Estado de 
Emergencia Económica.  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Colectivas de Trabajo 
 
(*) Ver: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Relaciones Individuales de Trabajo 
 
1. “La regulación de las empresas de servicios eventuales después del decreto 1694/2006”. 
Por Ricardo D. Hierrezuelo. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 3. Buenos Aires, febrero 2008). 
Referencias: Decreto Nº 1.694/06 (NL, Noviembre- Diciembre 2006). 
 
(*) Ver también: 
TRABAJO Y EMPLEO. Beneficios Sociales.  
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TRABAJO Y EMPLEO 
Remuneración 
 
(*) Ver: 
PODER EJECUTIVO. Administración Pública. 
TRABAJO Y EMPLEO. Beneficios Sociales.  
 
 
TRABAJO Y EMPLEO 
Riesgos del Trabajo 
 
1. “Contenidos a considerar en la futura reforma a la Ley de Riesgos del Trabajo”. Por Horacio 
Schick. 
(Revista de Derecho Laboral y Seguridad Social. Nº 3. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
2. “La Corte Suprema de Justicia de la Nación cierra el ciclo de la inconstitucional ley de 
riesgos del trabajo” (Nota a fallo). Por Alejandro Fabio Pereyra. 
(La Ley. Buenos Aires, 7 febrero 2008). 
 
3. “Régimen sancionatorio de la ley de riesgos del trabajo”. Por Andrea Rivas. 
(Doctrina Laboral y Previsional. Buenos Aires, febrero 2008). 
 
 
 
TRANSPORTE 
Aeropuerto 
 
1. Resolución nº 66, 21 diciembre 2007 (Organismo Regulador del Sistema Nacional de 
Aeropuertos). Aprueba el Manual de Funcionamiento del aeropuerto internacional “Ministro Pistarini” 
de Ezeiza. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 enero 2008). 
 
 
TRANSPORTE 
Ferrocarriles 
 
1. Decreto nº 96, 16 enero 2008. Adjudica la ejecución de las obras de electrificación integral, obra 
civil, infraestructura de vías, señalamiento y comunicaciones y provisión de material rodante para el 
servicio ferroviario de Alta Velocidad en el corredor ferroviario Buenos Aires- Rosario (provincia de 
Santa Fe)- Córdoba (provincia de Córdoba), línea del ferrocarril Mitre, al consorcio Alstom Transport 
Sociedad Anónima- Alstom Transporte Sociedad Anónima- Alstom Argentina Sociedad Anónima- 
IECSA Sociedad Anónima- Grupo Isolux Corsan Sociedad Anónima y Emepa Sociedad Anónima. 
Dispone que la estructura de financiamiento de la obra será sometida a la aprobación del Ministerio 
de Economía y Producción y lo instruye junto al Jefe de Gabinete de Ministros para efectuar las 
adecuaciones presupuestarias y de crédito público que fuere menester. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 17 enero 2008). 
 
 
TRANSPORTE 
Navegación Aérea 
 
1. Disposición nº 130, 20 diciembre 2007 (Dirección Nacional de Aeronavegabilidad). Modifica el 
Reglamento de Aeronavegabilidad a fin de actualizar los procedimientos en materia de seguridad 
operacional. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 enero 2008). 
Citas legales: Disposición DNA Nº 213/99 (NL, Septiembre- Octubre 1999). 
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TRANSPORTE 
Obras Viales 
 
1. Decreto nº 164, 28 enero 2008. Aprueba el Modelo de Convenio de Préstamo a suscribirse con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, destinado a financiar parcialmente el “Proyecto 
de Gestión de Activos Viales Nacionales- Fase II”. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 30 enero 2008). 
 
2. Resolución nº 68, 5 febrero 2008 (Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios). Determina la licitación pública nacional e internacional como modalidad de contratación 
de la iniciativa privada para la construcción, mantenimiento, administración y explotación en 
concesión de un tramo de la ruta nacional Nº 7 denominada Autovía Luján- Junín. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 febrero 2008). 
 
 
TRANSPORTE 
Registro de Aeronaves 
 
(*) Ver: 
TRANSPORTE. Registro de Automotores.  
 
 
TRANSPORTE 
Registro de Automotores 
 
1. Ley nº 26.348. Establece el marco normativo para automotores abandonados, perdidos, 
decomisados o secuestrados cuyo dominio corresponda al Estado nacional o a los Estados 
particulares. En tal sentido, modifica el Decreto- Ley Nº 6.582/58 –creación del Registro de 
Propiedad Automotor- en cuanto al procedimiento de inscripción de dominio de automotores nuevos 
de fabricación nacional o importados, la Ley Nº 20.785 –custodia y disposición de bienes 
secuestrados en causas penales de la justicia nacional y federal- en cuanto al régimen aplicable a 
aeronaves y automotores. Asimismo, sustituye el artículo 238 del Código Procesal Penal de la 
Nación referido a la devolución de objetos secuestrados. 
Invita a las Legislaturas provinciales a dictar las normas que resulten necesarias. 
Sancionada 19 diciembre 2007. Promulgada de hecho, 14 enero 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 21 enero 2008). 
Citas legales: Leyes Nº 25.232 (NL, Noviembre- Diciembre 1999), 25.345 (NL, Noviembre- 
Diciembre 2000) y 25.677 (NL, Noviembre- Diciembre 2002). 
 
 
TRANSPORTE 
Tránsito 
 
1. “Inseguridad vial: ¿Quién es el responsable?”. Por Martín Diego Pirota. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 14 febrero 2008). 
 
 
TRANSPORTE 
Transporte Automotor 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Seguros. 2. 
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URBANISMO Y VIVIENDA 
Vivienda 
 
(*) Ver: 
DESARROLLO ECONÓMICO- HACIENDA PÚBLICA- FINANCIAMIENTO Y MONEDA. Hipoteca y 
Prenda.  
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